
RESOLUCION DE FECHA 11 DE .'ULIO DE 2.016 DICTADA POR EL
CONSEJERO DELEGA.DO DE CONGRESOS Y TURI SMO DE SEVILLA, S.A. EN
SU CONDICIóN DE óRGANO DE CONTR,ATACIóN EN EL EXPEDIENTE N"
L2/L6 DE CONTRATACIóN DEL PARA I.A SELECCIóN DE EMPRESA OUE
PROCEDER¡{ A PRESTAR EL SERVICIO DE RESTAT'RJACIóN DE CONGRESOS Y
IURI SMO DE SEVILLA, S.A.

Sirven de base a Ia presente resolución los siguientes

ANTECEDENTES DE I¡EC¡¡O

I.- Con fecha 25 de mayo de 2.016 se determinó por e1 órgano
de Contratación de CONTURSA Ia necesidad de proceder a
seleccionar la empresa que procederá a prestar e1 servj-cio de
restauracj-ón como restaurador ofLciaI, en el palacio de
Exposiciones y Congresos de SevilIa FIBES, asi como a los
eventos gue se alberguen en el mismo en las condiciones que se
determinan en los Pliegos de Condicj-ones Técnicas y
Particulares. ordenando su publicación en Ia forma legalmente
prevista y delegándose su tramitación en el Comité de
Dirección de CONTURSA.

II.- Al mismo se presentaron l-as siguientes empresas:

EUREST COLECTIVIDADES, S.L., quién presentó oferta e1
4 de julio de 2.016, a ]as 12:06 horas.

dia

4deCATERING

CATERING

LA RAZA, S.t., guién presentó oferta el día
2,076, a las 12:19 horas.

rAL\ rrr rl\tr5, 5 . _Lr. quten presentó of erta el dia
de 2.016, a las 13:46 horas.

III.- Con fecha 5 de julio de
presencia de Ia totalidad de
intención de acudir a elJ-o,
SOBRE UNO, comprobándóse en ese

2.016, a Ias 10:00 horas y en
licitadores que manifestaron su
se procedió a Ia apertura del
acto que

Que pasaban a Ia siguiente fase las empresas CATERING LARAZA, S.L. y CATERING SANTA INÉS, S.L. por cumplir conlos requisitos mini-mos, no pasando Ia empresa EUREST
COLECTIVIDADES, S.f,., por faltarle e1 certif.icado de



estar aL corriente con 1a Haci-enda Local, habiéndose
previsto en los pliegos la imposibilidad de subsanación,

lV.- Se procedió a Ia apertura de1 soBRE DoS, que conEenía Ia
siguiente oferta económj-ca, técnica y las mejoras.

La oferta económica se ha vaLorado con .l- a siquiente
baremación:

CATERING LA RAZA, S.L. ..................... 35,00 puntos
CATERTNG SANTA rNÉS, S.r. .......... 27,20 puntos

La oferta técnica fue
empresas, asÍ como Ia
baremación:

igualmente presentada por todas las
mejora, valorándose con la siguiente

46,00 puntos
27,00 puntos

CATERTNG LA RAZA, S. L. , ............

CATERING SANTA INÉS, S . L. ... .

V.- En vista de lo anterior, por parte del comité de Dirección
y eI Director Gerente se propone al órgano de contratación la
adjudicación del contrato a CATERING LA RAZA, S.L. por obtener
1a mayor puntuación, una vez sumada las dos baremaciones:

CATERING IA RAZA, S.L., ............ 8l-,00 puntos
CATERTNG SANTA rNÉS, S.L. .... 54,20 puntos

FOIIDA¡IENTOS DE DERECBO

I.- Resul-ta competente Para resolver eI Presente exPediente el-

Consejero Delegado de CONTURSA, en virtud de Io dispuesto en

las lnstrucciones rnternas de contratación' así como en Ia
propia Delegación de Funcj-ones j-nscrita en el Registro
Mercantil.

II. - En eI presente exPediente se han cumPlido todas las
formalidades, cumpliéndose con los principios de publicidad'
concurrencra, transparencia, confidencialidad, igualdad y no

discriminacíón.

III .- No constan impugnaciones a l-os Plj'egos de Condiciones
del presente concurso' habiendo sido expresamente aceptado Por
1as empresas Iicitadoras y habiéndose levantado Acta de la
apertura de sobres en Audiencia Pública'

IV.- Señalan las Instrucciones Internas de Contratación que e1

servj-cio debe ser prestado por l-a oferta que se considere más

venta't osa .



En base a Io anterior

REST'ELVO

PRIIIERO. - Adjudicar el presente contrato a 1a empresa CATERING
IA RAZA, S.L., al considerarse ]a más ventajosa y haber
obten j-do mayor puntuación .

SEG¡'¡|DO. - Proceder a la devolución de fos avales o garantias
provisionales y señalando aI adjudicatario la necesidad de
proceder a presentar aval o garantia definitiva establ-ecido en
1os Pliegos.

IERCERO. - Notificar de 1a forma prevista en los pliegos de
Condj-ciones a los licitadores, publ-icar Ia presente Resolución
en eI perfil del contratante y Boletines Oficiales
co r respondi ente s y firmar e1 correspondienté contrato cuando
Legalmente sea procedente.

En Sevilla, a 11 de julio de 2.01

Fdo.: Antonio Ituñoz llartlnez.
consejero Delegado - CONTURSA


